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Atendiendo la petición formulada en la solicitud No. 294-2019 a la Unidad de Acceso 

a la Información Pública, en la cual requieren: “Información de la autorización de la 

colocación de portones en Residenciales Pinares de Santa Ana, municipio de Santa 

Ana, Departamento de Santa Ana. Copia del permiso en caso de haberse 

autorizado. Como solicitarla remoción de dichos portón."

Con respecto a lo peticionado, ésta Dirección General de Tránsito, informa que se 

han verificado los registros/ bases de datos que se llevan en ésta Dirección y no se 

cuenta con ningún registro de autorización para colocación de portones en 

Residenciales Pinares de Santa Ana, municipio de Santa Ana, Departamento de Santa 

Ana. Con respecto a la remoción de portones, se hace del conocimiento que debe 

obrar una denuncia de instalación de portón dirigida al Director General de Tránsito.

Atentamente,

MAURICIO AL CAN. A-VI''! L /  t l \  D V m L L M  L M I \ r t .

DIRECTOR GENERAL DE TRÁNSITO.
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